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El señor SEGUNDO VICTOR HUGO MUÑOZ ERAZO, por intermedio de 
apoderado judicial, presentó demanda de exoneración de cuota alimentaria 
en contra de su hija mayor de edad CARINA MUNOZ VILLAMARIN. 

Inicialmente la demanda fue inadmitida, dentro del término de Ley el 
mandatario judicial allega mediante correo 
subsanación de la demanda, debido a la cantidad de solicitudes que 
diariamente se presentan en forma virtual, una vez le corresponde el turno a 
dicho memorial de subsanación, el Despacho observa que no se anexaron 
los requisitos de procedibilidad para darle el trámite correspondiente y por 
ser de competencia única y exclusiva de este Juzgado por la calidad del 
asunto que en pretérita oportunidad se efectuó, el Despacho profirió auto 
requiriendo a la parte demandante, allegara los requisito preceptuados por el 
Art.82 y 84 del C.G.P., con el fin de proceder a darle el trámite al presente 

electrónico memorial de 

asunto. 

Una vez el Despacho observa que la parte demandante arrima los 
documentos pertinentes, requeridos en el presente asunto, y por la 
naturaleza del asunto, y siendo Despacho competente para conocer de esta 
acción, se admitirá y se le dará el trámite correspondiente. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO PROMISsCUO MUNICIPAL 
DE TIMBI0, CAUCA, 

RESUELVE 

PRIMERO. ADMITIR la anterior DEMANDA DE EXONERACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA propuesta por el señor SEGUNDO VICTOR HUGO MUNOZ 
ERAZO mediante apoderado judicial, en contra de su hija CARINA MUNOZ 
VILLAMARIN, hoy mayor de edad. 

SEGUNDO. DAR a la demanda el trámite VERBAL SUMARIO contenido en el 
Libro 1, Titulo II, Capíitulo I, articulo 390 y siguientes del Código General del 
Proceso. 



TERCERO. NOTIEQUE SE el contenido del presente auto al Ministerio Público de ta Muncipalcdacd, paa los fines que estime pertinentes. 

CUARTO. Una voz se haya notilicado al Ministerio Público y se le corran los 
lomnos de l ey para su pronunciamiento que a ello hubiere, vuelva el presentento pta decidlir lo que en derecho corresponda. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

AY AR PRADO PAREDES 
JUEZ 

UZAD) PRIMERO PROMISCUO MUNICPAL DE TIMBIO C. 

NOTTICACION POR ESTADO 
Ia anlerior providenein se notifica por notación en estado No.82 
Ioy 22 DE OCTUBIRE DE. 2021 

ALBA DICOMAR GOMEZ MUÑOZ 

Seerelarin 
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